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RESUMEN 

 

El propósito de la siguiente investigación es: Precisar si la aplicación del principio 

de la primacía de la realidad por la instancia jurisdiccional contribuye al resguardo 

y/o protección efectiva de todos los derechos y garantías laborales, previniéndose 

así casos facticos de fraude  y simulación en las relaciones laborales contractuales 

en el marco de un contrato administrativo cuya modalidad laboral sea por prestación 

de servicios personales resultado de una prestación de servicios de carácter 

personal, dependiente y subordinación continua al ente público empleador. Su 

hipótesis fue: La aplicación del principio de la primacía de la realidad por parte de 

órgano jurisdiccional se convierte en un favorable aporte al resguardo y/o protección 

efectiva de todas las garantías laborales y derechos de todos aquellos que prestan 

un servicio personal bajo dependencia y continua subordinación a la entidad pública 

que hace el papel de contratante dentro de un contrato administrativo que contenga 

las características antes mencionadas. Su enfoque es cualitativo, su diseño es 

teoría fundamentada, su método es inductivo, su tipo es básico. Así mismo 

concluimos que este principio dentro de una relación laboral es imprescindible e 

importante para aclarar y resolver de mejor manera la casuística en la que desee 

aplicar ya sea dentro del ámbito laboral, civil y comercial, de tal manera la aplicación 

de este principio busca el reconocimiento de las garantías y derechos laborales, en 

donde el juez, como máxima autoridad en el proceso,  pueda emitir un 

pronunciamiento declarando su primacía y reconozca los derechos y garantías 

laborales de los prestadores de servicios a la entidad pública empleadora.   
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